
 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 Proceso No. 11001-40-03-006-2024-00590-00 

 

Avóquese el conocimiento del expediente de la referencia, el cual fue 

remitido por Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, en virtud del Acuerdo  

No. CSJBTA24-62 del 24 de abril de 2024. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales, el Juzgado con 

fundamento en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 368 del C. G. P.,  

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL (Responsabilidad Civil 

Contractual) instaurada por OLGA LUCIA LAVERDE VANEGAS contra 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA-. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. Notifíquesele en legal forma. 

 

Tramítese el presente asunto por el procedimiento Verbal de 

conformidad con lo señalado en el artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 



Se reconoce personería al abogado MARCO ANTONIO VELÁSQUEZ 

CRUZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN CARLOS MEDINA GUZMÁN 
  JUEZ 

CSG 
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